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JUZGADO MIXTO MENOR
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO

C. ARGELINA JIMENEZ LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Núm. 483/973, relativo
al Juicio Ordinario de Prescripción Positiva
promovido por el señor Iesus de la Cruz Cruz,
en contra de Argelina Iiménez López, se ha
dictado un acuerdo que en su parte conducente
expresa: [uzgado Mixto Menor. de Primera Ins
rancia. Viilahermosa. Tabasco a (17) Diecisie-
k de Agosto c.1c1año de (1973) Mil Novecien-
tos setenta y trcs.- Se tiene por presentado al
señor [esús de la Cruz Cruz, con su escrito de
cuenta, documentos y copias simples que acom-
ña, promoviendo Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva, en contra de la señora Argelina
T~IY,énez LÓ'Je:t:, o a ouien a sus derechos re-

qr'(~scn;c<i c1~do;-;;;cíli~) Ignorado y del C. Jefe
~kl .. de' Registro Público de la

v del .Ccmeccio, con domicilio en el
.Gobierno le esta Ciudad, en rela-

U"l lo.e de Terreno con una superficie
tSTC::S ubicado en la Ranchería Bo-

C."e"':"1' ;')ii"c'-;f2 Sección del Municipio del Cen-
IT:), T?1::;:: seo, C"r' las medidas y linderos si-
,,;,; te::::1 Norte: con terreno de Manuela Ló-
1JC!:: Al S,'<;. y Este :-, Terrenos ele Herederos
(1; e ~c(1,.;;,.l d: 1;: Cruz, al Oeste; Con
p;'CJiedud eh Tomás Guzmán con fundamento
f'~~: 1':::3 ~l"r 790~ 798, 1151, 1152 Y rela-

Civil en vip:or en el Estado, se
r • -,,'. .v .; en lo vía y forma pro-
r. y regístrese en
el J do V dése aviso al sune-

. C(':....o d dC:T,::,:~jado en el domicilio igno-
,',,, r'o c,.- . en el artículo 121 frac-
ción II, del Código de Procedimientos Civiles.

-Notifíquese por medio de edic~os que se pu-
blicarán por tres veces consecutlVas ,en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en tres numer~s de
cada tercer día en el Diario de Mayor CIrCU-
lación de esta ciudad haciéndole saber que de-
ben presentarse ante este Juzgado, que d~be~
presentarse ante este Juzgado dentro del tern;-.l-
no de (30) treinta días, co~pu!(;ble,s, a ,pD.~:lr
de la fecha de la última pubhcacIon «e los emc-
tos a recoger las copias de la deman?a y de los
documentos córrase traslado al G: DIrect. G:a~.
del Reg. Público con las copias simples exhibi-
das, haciédole saber q. deberá prodUCir SUc~m-
testación dentro del término de (9) nueve días.
--Se tiene por autorizado para oír citas. Y,no-
tificaciones a nombre del actor al C. Tnmdad
Vinagre Rodríguez, como lo h.ace constar ~n
su escrito de diecisiete de SeptIembre del ~n?
de mil novecientos setenta Y tres en el domici-
lio señalado.- Notifíquese person(,~mente y
cúmplase.- Lo proveyó, y firmó el. CIUdadano
Lic. Laura Zurita .Correa, Jue: MIX~O~1eno~
de Primera Instancía de este pnmer Part ..uo Ju
dicial en el Estado de Tabasco, P,Ol'IfY ante el
Primer Secretario de Acu~rdos J?S'~1\lzn~lel Es-
pinosa Gómez, que autOrIza Y ca fe.- A. calce
dos firmas ilegibles. , 1 I'T tif

Lo que hago saber a Ud., en via ce'lo~l 1-

cación y para l~s efectos legales correspondl~n-
tes, por medio del presente Edicto ~.ue e~Pl~o
él los (5) cinco días del mes de TU.1o de, ano
de (10"7,4) mil novecientos see¡~té1v C112tro. en

.' '.' .;» -Ó, d.. • .' 1 r1 .1 P t. ,1
1" 0,'",,1,,(1 r1e>\lilbl1e>T·"~0c;a. Cé.''::,Jtei ,.ee ~:::,éh>O
:,'1 L-_L''-,.-"l .¡. _."-" ~'",( • .:. ..•• """..l."--..l"-'J'-? ,

de Tabasco.

1 . Civil d 1 T do Mixto MenorE Secretario IVI e uz¡:ra,- '~ .>., ~e:;'· .
TOSE 1\1["NTJT7T ESPIT',JOSl .• COj ".t.~.

"".""c:,:,c.;:, ~ v... _...... 3 - "S
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

EDICTO

C. VICTOR HUGO SPINOSA RODRIGUEZ.
DE DOMICILIO IGNORADO.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN
LO REPRESENTE.

En el expediente número 85/973 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa-
rio, promovido por la señora Sofia Eva Mela
Giorgana, en contra de su esposo Víctor Hu-
go Spinosa Rodríguez, de domicilio ignorado
se dictó un auto que copiado textualmente dice.

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, agosto trece de mil novecientos setenta
y cuatro.-Vistos: Por presentada la señora
Sofia Eva Melo Giorgana con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, promo-
viendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario en contra de su esposo Victor Hugo
Spinosa Rodríguez de domicilio ignorado, fun
dada en la causal de la Fracción XI, prevista
en el Artículo 267 del Código Civil del Estado.
Con fundamento en los Artículos 94, 121 Frac-
ción 11, 142, 155,254, Y255 Ydemás relativos
del Código de Procedimientos Civiles, se admi-
te la demanda en la vía forma propuesta, a
cuyo efecto fórmese expediente, inscríbase en el
Libro de Gobierno bajo el número que le co-
rresponda, y por cuanto el demandado tiene do-
micilio ignorado, publiquese este proveido en el
Periódico Oficial del Estado, y el "Diario Rum-
bo Nuevo", por tres veces de tres en tres días,
haciéndole saber al demandado que debe pre-
sentarse ante este Juzgado en un término de
treinta días a partir de la último publicación,
a contestar la demanda interpuesta en su con-
tra, quedando copia de la misma en la Secre-
taría del Juzgado, para los efectos de su empla-
zamiento y traslado. Se tiene por autorizado al
Ciudadano Licenciado José Melquiades Vega
Alvarado para citas y notificaciones a nombre
de la promovente, en el domicilio que se indica.
-Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y fir-
ma el Ciudadano. Licenciado José Ricardo Ló-
pez Aguilar Juez Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario que Certifica.-J .R.L.A.-J .A.
B.J,-Rúbricas.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán Tabasco.

IDICTO

MARIA MARIE VDA. DE ZARDONI,
mayor de edad, natural y vecina de esta ciu-
dad, se presentó ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
pequeño solar el cual viene poseyendo en for-
ma contínua, pública y pacífica desde hace
aproximadamente 5 años, el cual se encuen-
tra ubicado en la calle Ayune de esta ciudad,
constante de una superficie de 400.00 M2.
(cuatrocientos metros cuadrados) registrando
las colindancias y linderos siguientes: Neü'
con María Marié Vda. de Zardoni con 20
metros, al Sur con la calle Ayuda con 20 me-
tros, al este con Natalia Arias, Vda. de Ma-
drid con 20 metros, al Oeste con el Callejón
Escobedo con 20 metros, según plano que se
anexa.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado con el ar-
tículo 20 del Reglamento de terrenos del fun-
do legal.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección. \_~'

El Presidente Municipal.
Lic. Rafael Torres Márquez.

El Secretario Municipal.
Lic. Roberto Custodio V.

3 - 1

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y "Diario Rum-
bo Nuevo' que se editan en la Ciudad de Villa
hermosa, Tabasco y para que sírva de notifica
ción y emplazamiento a dichos demandados.

Atentamente
Teapa, Tab., Agosto 17 de 1974.

El Secretario del Juzgado Mixto de lra. Inst.
JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

3-1
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Lic. Mario Truji/lo García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-

cultad que le confiere la Fracción II Inciso" A" del artículo 68 de la Constitución Política
del Estado, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que las autoridades del Municipio de Balancán, Tabasco, se dirigieron
oficialmente al C. Licenciado Mario Trujillo García, Gobernador Constitucional del Estado,

{') ara manifestarle que el poblado "El Triunfo" del Municipio de Balancán, ha adquirido de
años atrás una innegable y destacada importancia dentro del Municipio, contando a la fecha
con una numerosa población; que los moradores del poblado en cuestión han estado en po-
sesión por plazos largos en los predios que ocupan, pero que, ello no obstante, no han podido
adquirir título alguno sobre los propios predios, debido a que el referido poblado carece de
fundo legal que le corresponde oficialmente y que incluya los predios de que se trata; que,
en atención a ello, las autoridades Municipales solicitaron al C. Gobernador Constitucional
del Estado, se presentara ante ese H. Congreso la Iniciativa de Decreto por el cual se consti-
tuye el fundo legal del mencionado poblado, incluyendo en él la zona urbana ocupada por los
vecinos carentes de títulos que legalice sus posesiones.

SEGUNDO.-Que el C. Gobernador del Estado accedió a lo pedido y envió la inicia-
tiva correspondiente a este H. Congreso, aduciendo además el hecho de que es menester es-
timular el crecimiento del poblado del que se trata, desde el punto de vista legal cuanto ur-
banístico; resultando indispensable el efecto de formular estudios, proyectos y realizar obras
de planificación y urbanización, cuyo supuesto primario es la constitución del fundo legal del
propio poblado;

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1297

ARTICULO PRIMERO.-Se constituye el Fundo Legal del Poblado El Triunfo per-
teneciente al Municipio de Balancán, Tabasco.

ARTICULO SEGUNDO.-El Fundo Legal tiene una extensión de 700-00-00 Hectá-
reas, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 2,000 metros con el C. Salustino
[asso; al Sur 2,000 metros con los CC. Ioaq uín Alonso Chán y Juan Damián Salvador; al
Este, 3,500.00 metros con los señores Mario Abreu Montaña, Emeterio Moguel, Antonio
Cejas Sinsun y Osear Bocanegra Alvarez y al Oeste, 3,500.00 metros con los señores Agus-
tín Félix, Elio Ramírez Abreu y Tomás Chablé Reyes.

ARTICULO TERCERO.-Del área del Fundo descrita en el artículo inmediato ante-
rior, serán destinadas a servicios públicos las extensiones que se consideren necesarias.

ARTICULO ClARTO.-Se dejan a salvo los derechos de los propietarios que se en-
cuentran dentro del perímetro del Fundo Legal que se constituye.

(Sigue a la vuelta)
•• ~1"'Itr. ••. •. •. _ _ •• _ •. __
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ARTICULO PRIMERO.-Para enajenar terrenos del Fundo Lcg81 (1121 "Triunfo" del
Municipio de Balancán, Tabasco, deberán llenarse los requisitos exigidos por b Ley, previa
autorización del Congreso en cuanto a valores según los estudios correspondien .es.

ARTICULO SEGUNDO.-Este decreto surtirá sus efectos legales al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidos días del mes de agosto del año (re L'¡} nove-
cientos setenta y cuatro.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip. Presidcnte.- Lic . Fernan-
do Sánchez de la Cruz, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se k dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veintitrés días del mes de agosto del año de 111ilnovecientos se-O
tenta y cuatro.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

Solicitud de Ampliación de Eiidos al Poblado 11AMESTOY y
del Municipio de Cunduocán, Tabasco

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.

FALACIa DE GOBIERNO.

PRESENTE.

Los abajas firmantes, todos habitantes del
eiido "A~i1ESTOY y HUACAPA", del Muni-
cipio de Cunduacán, Tab., con base en lo que
establecen los artículos 9 fracción 1ra. 197
fracción II 223,241,272,235 Y demás relati-
vos ele la Ley Federal de Reforma Agraria ocu-
rrimos él Usted por medio del presente escri-
to par: solicitar la Ampliación para el ejido en

-, l'::ll;:t:tí;-'::J y trabajamos, de dotación de
tierras en los térrni nos previstos por el articula-
do de referencia toda vez que con esto vendría
él solucionarse el problema de la carencia de
t., l~;:) borables incluyendo las derivaciones
del relieve del suelo que venimos confrontando.

1 \
j

Cunduacán, Tab., Julio 22 de 1974.
(J

Somos personas mayores de edad, todos
hijos del propio Ejido con j h.lT'.DS es-
tado laborando la tierra en fracciór.es que nos
han sido facilitadas por nuestros padres o pa-
rientes pero ya la capacidad para ocupación del
mismo es insuficiente por, el crecimiento natu-
ral de la población.

Para el efecto estarnos pidiendo que se
nos dote en Ampliación 18s tierras de la Nación
que se encuentran ubicadas en la márgen iz-
quierda de 10 que fuera el Río Cunduacán co-
lindando dichas tierras Nacionales con nues-
tro citado Ejido v D2rs'c1? ? b "f- "~a el

. " J 1propio no pero ~:, U;-S!J aza a
carretera que conduce hacia la ciudad de Cun-
duacán y que limita a Jo3 tC!TC"nS nacionales
que se citan y cr_ls: c::t~~Y1''''-'<~~.:. - 1~'.:-'~)~el
fin indicado.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAl v nPI ~Vl\.TA nA

(Sigue al frente)
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Al dotarsenos esta Ampliación se rcsolve-
- , 1 1 •ría en parte, como ya quec.o 8S(~Jlta(,0 ai pnn-

. 1 ." 1 1cipio de este escrito a C81'enClCl (le Len-as 1800-
rabIes tanto para la agrcultura C01 ...10 1:::[11.'8 otras
actividades propias de los centros de pobla-
ción ejidaI.

Tenemos confianz a Sr. Gobernador que
• A • 1 1 n" 1 1siendo Usted la prime-a Autoridad ""fletal en

nuestra Entidad y que conociendo la desespe-
, . 1 .ración del campesino que traoaja ia tierra para

producir más en bien eh; nuestro E::t":dc), con 13
facultad que le otorga el Artículo 9 Fracción la.
ordenará, se dice dictará elrnandsrniento res-

ti - .~ J .~, .~",,'t;,,~ ro"~"-0'1'1~'10°pec ¡VO con le ,0 .ue'J~·,l :)"""""'.·c d '~ v....•;,ou •• U'Jl .:>

el beneficio de la ampliación que requerr-
mos.

r Entre tanto le pa.cntizamos el compro-
miso que tenemos con b Pd~ria jJéEU COh:-'OOl'm
alIado de su Gobierno »roducicndo mas y me-
jor en bien de nuestro Estado.

Protestamos 10 Necesario

Remedio García Pérez, Antonio López LÓD~Z,
José López López, Carmen Miranda de los San-
tos, Lázaro Arias Torres, Jesé de 1'1. Cruz Estra-
da, Hipólito A.gu:!~n·r.~; , r~,=;i:;;i!iL10 G6-
mez García, Francisco Ccrcía Pérez, [uan Cas-
t - da Anari G -"'1) 0r(''''"IQ7 LL1,,~ T-,,.\;r1ane a panClO, . onzo.,' \Jj,,"(.,~ .i..L.:'~¿~. c.~U 6.

Antonio Murillo Cortaz..r, io =fl',d'~;z Zcn-
tella, Salomón Lópcz Lónez. FrSDC;::;:;O Ménrlo-
28 Pérez, Ma1111el ele la C. López, Diego Pérez
Hernández Carmen l\/1"r";"lle'.' t'C Andrea...•, ( __, \·•....t_ .L··"-':'l...J~'-~·" .. _) +~j ? ""_ .•..~; .•. "'_vr

Murillo Cortazar, Felipe Anp;cl
i' trada García, Eusebio Estrada García, Agus-
. ün Osorio Boldinas.

CERTIFICO: Que 18 presente es ccoia fiel S2-C~

da de su oririnal que tuve a la
vista.

Villahermosa, Tab., AQ:0sto 12 de 1974

El Srio de IQ Como Agrar. Mixta.

ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

COTEJARJN:

Norma Vidal ce

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Paraíso, Tab.

EDICTO
C. SEVERIANO RAMIREZ CHABLE.
CONDE SE ENCUENTRE.

En el exnediente Civil Núm. 120/973, re-
lativo al Jui¿io de Prescripción Positiva pro-
movido por Avelina Hernández Chablé se dic-
tó un auto que a la letra dice:

AUTO:-Juzgado Mixto de Primera Ins-
i:"t'.cia del Décimo Segundo Partido Judicial
del Estado, Paraíso, Tab., Noviembre doce de
mil novecientos setenta y tres.-Visto; por pre-
sentada la señora Avelina Hernández Chablé
con su escrito y anexo, demandando en la vía
Ordinaria Civil al señor Severiano Ramírez
Chablé dequien ignora su domicilio, la pres-
cripción positiva sobre un predio rústico ubi-
cado en la Ranchería Libertad de éste Munici-
pio, con superficie de una hectárea, quince
arcas, ochenta y siete centiáreas. Con apoyo en
los artículos 254 y 255 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado, se dá entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta.- Anó-
tese en el Libro de Gobierno.- Dése aviso de
su Inicio él la H. Superioridad.- Como al de-
mandado se le señala domicilio ignorado, expí-
danse los Edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y por otras tres veces de tres en tres
en el Diario "Presente" que se edita en la Ciu-
dad de Villaherrnosa, Tabasco, haciéndole sa-
ber que deberá presentarse a éste Juzgado a re-
coge'.' las copias del traslado dentro del té:min?
de quince días y dentro de los nueve días SI-

1 • • , té .guicntes él procucir su contestación, ermmo
CIuc c-."c1')::;za~·ú a contarse a partir de la última
J;ubI1cC1~ión, conforme al artículo 121 fracción
n del Ordenamiento legal invocado.- Notifí-

, dé fiqucse y cúm¡:lase.- Lo proveyo, man o y 11'-

111:'1 el Licenciado Gabriel Gutiérrez Martínez,
Juez Mixto de Primera Instancia ante el Secre-
tario que certifica y dá fé.-Rúbrícas.- Fir-

11 ., 1mas lCf.;I!JlCS.
En12 vía de notificación se expide el pre-

:.:c~';;L.:s r:"I-a su publicación correspondien-
te. Paraíso, Tabasco, mayo 18 de mil nove cien
tos setenta y cuatro.

Amparo Hernández ele Vida!'

A~O DE LA REPIJBLrCA FFnJW AT V TU)), con ••.•A r.. .•••.

El Secretario del Juzgado.
LrCINIO MAGAÑA ALEJANDRO.

3-2
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luzgado Mixto de Primera Instancia.

Cárdenas, Tab.

ED JeTO

SRA. AMALIA OCAÑA MAGAÑA.
DONDE SE ENCUENTRE:

'1

;(

En el expediente Civil núm. 160/974, rela-
tivo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario,
promovido por el señor Ramón López Veláz-
quez, en contra de usted, se dictó un auto que
a la letra dice:

" .. Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado, H. Cár-
denas Tabasco, Julio Treinta y Uno de Mil
Novecientos Setenta y Cuatro.-Por presenta-
do el señor Ramón López Velázquez con su
escrito de cuenta, dos anexos y copias simples
que acompaña promoviendo en la Vía Ordina-
ria Civil, Juicio de Divorcio Necesario en con-
tra de su esposa la Señora Amalia Ocaña Ma-
gaña.- Con fundamento en los artículos 155
Fracción XII, 254, 255 Y demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civi-
les, se admite la demanda en la Vía y forma
propuesta.- Désele entrada, fórmese expedien
te por duplicado, regístrese en el Libro de Go-
bierno, dése aviso de inicio a la Superioridad.
- Toda vez que la .demandada es de domicilio
ignorado, con fundamento en el artículo 121
del ordenamiento Jurídico arriba indicado, no-
tifíquese, córrase traslado y ernplacese a la mis-
ma por medio de Edictos, que deberán publi-
carse en el Periódico Oficial y Diario Rumbo
Nuevo editados en la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en
tres días, haciéndole saber a la reo que debe
comparecer ante éste Tribuna-l en un término
de cincuenta días contados a partir de la últi-
ma publicación a dar contestación a la deman-
da instaurada en su contra.- Se tiene al pro-
movente señalando como domicilo para oír ci-
tas y notificaciones la casa marcada con el nú-
mero seiscientos doce de la calle Ignacio Zara-
goza de ésta propia Ciudad.- Notif íquese y
cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Sexto Partido
Iudicial de] Estado Licenciado Porfirio Timé-

L' 1 S . T l' • 1 "B"nez opez, por ante e ecretario UC!JCIa

Tasé Ramos de la Cruz que certifica y da fé.-
Una firma ilcgible.- José 1\1. R(J1wic8.

y para su publicación en el Diario "Rum-
ha Nuevo" Editado en la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, Expido el presente edicto en la

• -I:"T"""""" __ •.• ---- ••. -- - - .

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de 1ra. Instancia de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA TORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintiocho del
mes actual, después de haberse exhibido los pe-
riódicos en que se publique esta convocatoria,
se rematará en la Primera Secretaría de este
Juzgado, un »redio urbano ubicado en la calle
"Carmen Sánchez" antes callejón Ruiz, de es-
ta Ciudad, constante de 68/47 M2 inclusive lo
edificado o sea una construcción destinada a
casa habitación con dos tipos de construcció,
techo de 10z3 y lámina de zinc, con los linde-
ros y dimensiones siguientes: Al Norte, 4 me
tras con calle de su ubicación (Carmen Sán-
chez) ; Sur 4 metros 15 centímetros con Alber-
to Lastra y Manuel Vázquez; Este 16.15 M2
con Antonio Morales y Oeste 15.25 M2 con
Manuel Vázquez. Dicho inmueble fué embar-
gado en el expediente número 411/973 relativo
él juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el
señor Benito Decler Narvacz y seguido por el
Lic. Francisco Moha Márquez en contra de An-
gel Martínez Hernández.

Servirá de base para el remate, la canti-
dad de Treinta Mil Pesos, valor pericial y co-
rno postura legal, la de Veinte Mj1 Pesos o fue-
re las dos terceras partes de la citada cantidad,
debiendo los Iicitadores depositar previamente
en la Secretaría de Finanzas, la suma de Tre
Mil Pesos para poder intervenir en la subasta. (J

Lo que se publicará en los sitios públicos
de costumbre v en el Periódico Oficial del Es-
tado y otro de 'os Diarios de mayor circulación,
por tres veces, cada uno dentro de nueve días.

Villaherrnosa, Tabasco, Agosto 2 de 1974.

Sufragio Efectivo No Reelección.

La Juez Ejecutora.
ANGELt\ CASANOVA. DE PEREZ.

7 - 17 - 28

Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a los tres días
del mes de agosto del año de mil novecientos
setenta y cuatro.

El Serretario hvlici2J "E".
TOSE RA~,10S DE LA CRUZ.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Primer Partido Tudicial Villaherrnosa, Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMER ALMONEDA.

.... En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 537/972 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el señor
Licenciado Carlos Francisco Dagdug Cadenas
y o Alfonso Castillo Bocanegra endosatarios en
procuración del C. Lic. Carlos Elías Dagdug

, Mártines, en contra del señor José Manuel Ma-
e yans García, con ésta fecha se dictó un auto

que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia de
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Julio Veinti-
dos de mil novecientos setenta y cuatro.- A
sus autos el escrito de los Licenciados Carlos F.
Dagdug Cadenas y Alfonso Castillo B. para que
obre como proceda en derecho y se acuerda:-
1.- .. Como se pide y con fundamento en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio,
543, 549, 550, 553 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamen-
te al de Comercio, póngase en pública subasta
y al mejor postor; Un Televisor marca Silver-
tone Sears" en color caoba jaspeado con un va-
lor de Tres Mil Pesos; cantidad que fue fijada
por el perito valuador: Un Regulador de Vol-
taje marca "Koblens" en color Cuaba y blanco

•. con un valor de Ciento Cincuenta Pesos; Un
Televisor marca "Silvertone Sears" de colo-
res caoba jaspeado con el frente gris obscuro
con valor de CINCO Tv!IL PESOS; Un Juego
de comedor tipo mexicano constante de tres
piezas con un valor de Mil Pesos Un trincha-
dor, Un trastero con valor de Trescientos Pe-
sos; Una vitrina de madera color caoba con su
parte delantera de cristal con valor de Trescien-
tos Pesos; siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad de Nueve Mil
Setecientos Cincuenta Pesos cantidad fijada Dar
el dictamen pericial corresnondiendo la cailti-
dad de Seis Mil Quinientos Pesos; al efecto
convóoucsc »cstores Del' medio ele edictos q1.F?
se publicarán Dar tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado y diario de Ma-
vor Circulación en ésta ciudad. y avisos que se
fi~(1rf~l C~,l los (',~t~o~,l)l~_hr (~OS más concurridos de
esta propia capital debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de Finan-

zas del Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento en efectivo; del valor de
los bienes que sirven de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos señalan-
dos e para que tenga lugar la diligencia en la
negociación denominada "Hermanos Hechem
Haddad" S. de R. L. de C.V. ubicada en la
calle "27 de febrero" en esta ciudad. a las doce
horas del día veintitres del mes de Septiembre
del presente año, 2.-Como 10 solicita el actor
se designa como nuevo depositario de los mue-
bles gravados al señor Roberto López Rodrí-
guez quien de aceptar deberá comparecer ante
éste Juzgado para la protesta respectiva, hecho
que sea requiérase al demandado para que haga
entrega de los bienes que se encuentran bajo
la custodia al nuevo depositario.- Notifique-
S(~ personalmente y cúmplase.- Lo acordó y
firma el Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
eme, Juez Segundo de Primera J nstancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, ante la Secretaria Judicial "D" seño-
ra Carmen Hidalgo Hernández que autoriza y
da fé.- firmado.- una firma ilegible firmado.
-Carmen Hidalgo H.-· Seguidamente se fijó
el acuerdo conste.- firmado.- Hidalgo H.-
Rúbrica".

y para su publicación ordenada en el
Periódico Oficial del Estado, diario de mayor
circulación que se editan en esta ciudad, así
cama para su fijación ordenada en los sitios
públicos más concurridos de esta ciudad, expi-

do el presente a los seis días del mes de agos-
to de mil novecientos setenta y cuatro. en la
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado

de T2b8SCO.

El Sria. Jud. "c" del Tdo 20. Civil.

C. Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
EMILIANO ZAPATA, TAB.

IDI&:T8
LIC. SERGIO ALVAREZ MORALES.
DONDE SE "ENCUENTRE:

En el expediente 71/973, relativo al Jui-
cio Ejecutivo Mercantil promovido por el Li-
cenciado Sergio Alvarez Morales, endosatario
en procuración del señor Ramón López de Ller
go y en contra de Juan Morales Hernández se
dictó un auto que literalmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado. Emiliano
Zapata, Tabasco, Junio veinticuatro de mil no-
vecientos setenta y cuatro.- Visto; el escrito
que presenta el señor Juan Morales Hernández,
y documento que acompaña y con apoyo en los
artículos 265, 616, 617, 618 del Código de
Procedimientos Civiles, se acuerda: Primero.-
Se tiene como domicilio del señor Juan Mora-
les Hernández para oír notificaciones los es-
trados de este Juzgado. Segundo.-Se tiene por
acusada la rebeldía del actor señor Licenciado
Sergio Alvarez Morales en virtud de que no
señaló domicilio ni persona autorizada para oír
notificaciones en este lugar, Tercero.-Se abre
el período de ofrecimiento de pruebas por el
término de quince días para ambas partes. Cuar
to.-Se admiten las pruebas que presenta el
señor Juan Morales Hernández, pero se dejan
en reserva para que sean recepcionadas en su
oportunidad. Quinto.-Publíquese el presente
acuerdo por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado de T a b a s ca,
hag» el cómputo la Secretaría del período de
otrecimiento de pruebas, a partir de la última
publicación en el Periódico Oficial. Sexto.-
Guárdense en el seguro del Juzgado el sobre
que contiene el pliego de posiciones. Notifí-
quese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma
el Licenciado José Natividad Olán López, Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el Secreta
rio de Acuerdos, Edgar Willlarns Rodríguez Pe-
raza, que certifica y da fé. firmado.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas, se
expide el presente edicto en la ciudad de emi-
liana Zapata, Tabasco, a los veintidos días del
mes de Julio de mil novecientos setenta y cua-
tro.

OFICIAL Agosto 28""de 1974.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
SUCo GREGORIO RAMIREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.
O QUIEN LO REPRESENTE.

En el expediente Núm. 1011973 rel~~ivo
al Juicio Ordinario de Prescripción POSItIva,
promovido por Adán Ovis Pérez en contra de
Gregario Ramírez, se dictó un auto que copia-
do textualmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, julio dieciocho de mil novecientos se-
tenta y cuatro.-Vista: La razón de cuenta de
la Secretaría, se acuerda: Con fundamento en
los Artículos 265, 616, 617, 618 y sus relativos
del Código de Procedimientos Civiles, se de-
clara en rebeldía al demandado Gregario Ra-
mírez, en virtud de no haber contestado la da-
manda instaurada en su contra, y en 10 suce-
sivo no se volverá a practicar ninguna diligen-
cia en su búsca y las últeriores notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán sus efec-
tos por los estrados de este Juzgado. y se abre
el Juicio a pruebas por el término de diez días
fatales a las partes, y conforme al númeral 618
publiquese este proveido por dos veces copse-
cutivas en el Periódico Oficial. Agregado que
sean a los autos los periódicos comenzará a co-
rrer el término. Y se tiene por ofrecidas las
pruebas del actor para ser tomadas en cuenta
su oportunidad.-Notifíquese y__cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciad~
José Ricardo López Aguilar, Juez Mixto de PrI
mera Instancia del Octavo Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario que Certifica.-
J.R.LIA.-J .A.B.}.-Rúbricas".

Lo que me permito transcribir para su pu-
blicación por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y para que sírva de
notificación al demandado.

Atentamente

Teapa, Tab., Agosto 17 de 1974.

El Secretario del Juzgado Mixto de 1ra. Inst.
JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.2-2

El Secretario del Juzgado.
EDGAR WILLIAMS RODRIGUEZ PERAZA

2-1
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y Cesarea Sarracino Marcín con su escrito rela-
tivo anexos y copias simples que acompaña,
promoviendo demanda de garantías contra ac-
tos de los CC. Juez Segundo de lo Civil y Ac-
tllari.o .o Notificador del Juzgado Segundo de
lo Civil en el Estado, por violación de las ga-
rantías que otorgan los artículos 14 y 16 de la
Constitución. Con fundamento en los artículos
147,148 Y 149 de la Ley de Amparo, se admi-
te .la. referida demanda, regístrese, particípese
el inicio a la superioridad, tramitase por cuen-
ta separada el incidente de suspensión relativo,
pídase a las autoridades señaladas como res-
ponsa?les su~ informes con justificación que
deberan rendir dentro del término de cinco días
c~ntados desde la notificación de este auto y se
fija para celebrar la audiencia de derecho el
Once de Abril próximo a las Nueve Horas. Por
conducto del Juez responsable, hágase entrega
de una copia de la demanda al seriar Candela-
rio Sarracino a quien se designa como tercero
perjudicado en este Juicio a fin de que pueda
venir al Juicio si así le conviniera.- Se tiene
por representante común a la primera de las
quejosas con apoyó en el artículo 20 de la in-
vocada Ley.- Notifíguese.- Lo proveyó y fir-
ma el C. Juez de Distrito en el Estado, licen-
ciado Martín Borrego Martínez.- Doy fé.-Re
ladón SUS,:'';;¡lÜ! de la Demanda de /;nmaro.-
'~i1:_,Ied];:~nteescrito fechado y presentado ante
este Iuzcado 1 D·'··' 1 .'" ,. <. Ieh..~~ p ~¡U:.f.~[~ '~e 1§t¡=itO e VCHJL}S81S ceenre ..
ro de mil novecientos setenta y tres, las CC.
Conceoción Sarraclno IVKareÍn.y Cesarea Sarra ..
cino Marcín por su propio derecho y como le-

íti .. 1 - - .gi ima propietarias ce 18. C8'02 marcada número
1102 de 12 Calle T Madero (10 esta

, 1 _1 1 ., C' ~. ,'~., 1 ~ 'v
ClUCtéW, o que just: ncaron cm el documento
respectivo. DrO:T'o"";r:r'I'C'I')¿_?"1-l¡71~r1 .., r1{:'> o"':)"~':"'ln-4'{a~ ~," ; , ..••.••• -.. -c •••. -,-_,_,,-~\..;.,J __,_••.... .ct t ct l .•.

contra fletas del Juez ~~cgnndo ce Pl'iI1~(~raIns-
tancia de 10 0;,,:1 (1., Q_L 0:- 1i • L •

'-C". v c.r \~~ J (,._,¡ \ 11 .;,\,1 L •.Jlél ,-,lLlCt8C.t y ~.lJActuario,
9'Je estimaron violatorios de 12s !;;8r2r;tias in-
[)~ alcs CC·-l::2.C'T?J -:~sen les é:rtí;'-~:ul0 '1/l-v 16
c:,:: 1'1 ' "'" ~- -, , .'. / '. .e, ,~u,' ~ ,l":l',,¿~ICOS~ conlO
terceros perjudicados a los señores Francisco"1 1 1 -' T· -'L,laO!C l .menez y _C::mc1e1é'~'io S. no Mar-
CiD, 1.Jn~· {_~"'.,-,'·".n,"."r·, .•¡.~ e.r.·. ~, -¡.¡~ _ _ _ I e ;-.~'t C·'~)':;-

1~:::lo '-{:::lo ..•: .• ,: 1 L" - • •

QU1t\, el vn ,J , ¡ 1 211'/0::d JUI-
cio Ejecutivo Mercantil promovido por el pri-

(Sigue a la vuelta)
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PODER JUDICIAL FEDERAL
Juzgado de Distrito en el Estado.

Villahermosa, Tabasco.

EI)l(~T()

AL C. CANDELARIO SARRACINO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Juicio de Amparo Núm. 295/973,
promovido por Concepción Sarracino Marcín
y Cesárea Sarracino Marcín, contra actos del C.
Juez Segundo de lo Civil, Residente en esta
Ciudad y otra autoridad y en cumplimiento del

(", acuerdo dictado con esta fecha, se proveyó un
1" acuerdo que literalmente dice:

¡

1

l
~.

"Villaherrnosa, Tabasco, a cuatro de Fe-
brer? de mil novecientos setenta y cuatro.-
-VIsto el eStado que guardan los presentes
autos, con que Se ~a cuenta, Se acuerda: Apa-
r~clendo de los mismos que al tercero perju-
dicado Candelario Sarracino Marcín no se le
ha podido emplazar con la copia de la deman-
da de garantías promovida por las quejosas
Concepción Sarracino Marcín y Cesarea Sana-
c~no ~1a~cín, para que pueda comparecer a jui-
CIOSI aSI le .c~~viene, en virtud de que se ig-
n?ra su domicilio actual, como lo solicitan las
citadas quejosas en Su escrito de once de enero
próximo paSado, con apoyo en el artículo 315
del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente por disposición ex~

(!lpr?s~ del artículo 20. de la Ley Orgánica del
JUICIO de Garantías, a su costa emplácese al
tercero perjudicado en cuestión, por' medio de
edicto, que contendrá una relación sucinta de
12 demanda, del auto inicial y de éste proveído
para que sea publicado por tres veces de siete
en siete días en el Diario "Presente'; y en el
"p .. 'd' on 1 derro lCO 11Cla e Estado" que se editan
en esta Capital y son los de m2Y01' circulación
hacié .i., jp ,"ol~ ' 1 1 '1 'acienuosete saber oue oe Jera e r' presentarse
dentro del término d~ treinta dia~~co~t~d~~Cdel
siguiente al de la última publicación, debiendo
fijarse igualmente un ejemplar de dicho edicto
en los estrados del Iuzgado por el término del
cr:lp127DjJ,~~cntQ y que cornputarri ][1 Secreta
y V-:1[::' el mismo dar cuenta para lo que pro-
ceda.- Cún-;plase.- Lo proveyó y firmael C.
Juez del Distrito en el Estado, Licenciado Mar-
t~' 12. ,""o'r ",r r .i: - D r.: . ",
'.11 J01J\,.SO j'¡dl!11CZ.-- ay 1(.-- Auto de Ini-

cio.i--Villahermosa, Tabasco, a veintiocho de
febrero de mil novecientos setenta y tres.-
Por presentadas Concepción Sarracino Marcín

PAGINA NUEVE
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mero en contra del segundo, en cobro de pesos,
El acto reclamado por las quejosas lo hicieron
consistir en el auto o mandamiento dictado
por el Juez reponsable en el referido juicio eje-
cutivo mercantil, por medio del cual se ordena
al Actuario se constituya en el domicilio de las
amparistas, se introduzcan al mismo y extrai-
ga o saque un televisor y una cámara refrige-
radora que allí se encuentran, embargadas al
deudor o ejecutado, y que al negarse las mo-
radoras de la casa, se repita la diligencia acom-
pañado el funcionario de la fuerza pública, em-
pleando la fuerza y la coacción para allanar el
domicilio hasta realizar la extracción y apode-
ramiento de los bienes muebles embargados de

los cuales las quejosas alegan ser propietarias.
En dicha demanda la interesadas citaron los
preceptos legales que estimaron aplicables al
caso" .-Por mandato Judicial, para su publica-
ción en el "Periódico Oficial del Estado" y en
el "Diario Presente" por tres veces de siete en
siete días, expido el presente edicto a los cua-
tro días del mes de febrero del año de mil nove-
cientos setenta y cuatro, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Secretario "E" del Juzgado de Distrito
en el Estado.

LIC. DELIa COLOME RAMIREZ.
14- 21 - 28

Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
C. ISIDRA FLORES MENDEZ DE
DOMICILIO IGNORADO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 98/973 relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, pro-
movido por el señor José Felix Gómez, en con-
tra de su esposa Isidra Flores Méndez, de do-
micilio ignorado, se dictó un auto que copiado
textualmente dice como sigue:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, septiembre dieciocho de mil novecientos
setenta y tres.-Visto: Por presentado el señor
José Félix Gómez, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo Juicio Or-
dinario de Divorcio Neecsario, en contra de sg
esposa señora Isidra Flores Méndez de domi-
cilio ignorado. Con fundamento en .los Artícu-
los 254, 255 Ysus relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se admite a trámite la de-
manda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente e inscríbase en el Libro de Gobier-
no bajo el número que le corresponda. Y por
cuanto según el promovente la demandada es
de domicilio ignorado, con fundamento en el
Artículo 121 del Código de Procedimientos Ci-
viles, emplacesele por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
otro de mayor circulación, para que dentro del
término de treinta y nueve días produzca su
contestación, háciéndole saber que las copias

del traslado quedan en la Secretaría de este Juz-
gado, y apercibiéndosele que si dejare de cantes
tar se le tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos q. le demanda el promovente, y
q. deberá señalar persona y domicilio en esta
Ciudad para citas y notificaciones, caso contra-
rio las subsecuentes aún las de carácter perso-
nal le surtirán sus efectos por los estrados de
este Juzgado, y que vencido el término, comen-
zará a contar el de diez días para recepción de
pruebas.-Se tiene por autorizado como domi-
cilio para citas y notificaciones del promovente (¿ti

los Estrados de este Juzgado.-Notifíquese y
cúmplase.-Lo proveyó y firma el Ciudadano
Licenciado Gonzalo Beltrán Calzada, Juez Mix-
to de Primera Instancia del Octavo Partido Ju-
dicial del Estado, por ante el Secretario que
Certifica.-G. Beltrán C.-J. A. Beltrán J. Rú
bricas".

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación que se editan en la Capital del Esta-
do, y para que sírva de notificación a la deman-
dada.

Atentamente.

Teapa, Tab., Enero 11 de 1974.

El Secretario del Tuzgado Mixto de Primera
Instancia.

JaSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
3 - 3
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SR. HUMBERTO CRUZ ESKINCA.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 264/972,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el Licenciado Francisco Moha Már-
quez en su carácter de endosatario en procura-
ción del señor Esteban González Inurreta, en
contra de Ud., entre otras existen las siguientes
constancias:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado.-H. Cár-
denas, Tabasco, Junio veintisiete de Mil Nove-
cientos Setenta y Cuatro.-Visto el escrito pre-
sentado por el Licenciado Francisco Moha Már-
quez, a sus autos y se Acuerda:- Como lo so-
licita el promovente, se aprueba el Remate del
bien embargado en este Juicio y se tiene por
autorizado al licenciado Carlos E. Dagdug
Martínez, para los efectos de la elaboración de
la Escritura.-Gírese atento Despacho al C.
Juez de igual categoría de la Ciudad de Comal-
calco, Tabasco,' para que en auxilio de este
Tribunal requiera al demandado Humberto
Cruz Eskinca, para que en el término de tres
días mas dos por razón de la distancia ocurra
ante la Notaría número 8 de la Ciudad de Vi-
lIahermosa, Tabasco, a otorgar la Escritura en
favor del señor Estebán González Inurreta,
apercibiendolo que de no cumplir con lo orde-
nado el suscrito Juez la otorgará en su rebel-

día.-Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y
firma el C. Juez del conocimiento ante el Se-
cretario Judicial "B" que certifica y da fé.-
Dos firmas ilegibles" -Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Sexto Partido Judicial
del Estado.-H. Cárdenas, Tabasco, Agosto
Siete de Mil Novecientos Setenta y Cuatro.-
Visto el escrito de cuenta a sus autos y se pro-
vee: Como lo solicita el promovente y por los
motivos que exponen en su escrito de cuenta,
con fundamento en los artículos 121 Fracción
II del Código de Procedimientos Civiles apli-
cados supletoriamente al de Comercio, notifí-
quese al demandado Humberto Cruz Eskinca
por Edictos el auto de fecha veintisiete de junio
próximo pasado, q. se publicará por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial y en
e! Diario Rumbo Nuevo editados en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco.-Notifíquese y cúrn-
plase.-Lo proveyó y firma el C. Juez del co-
nocimiento por ante el Secretario Judicial "B"
que certifica y da fé.-Dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el presente edicto, en
la Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a los
doce días del mes de Agosto de Mil Novecien-
tos Setenta y Cuatro.

El Secretario Judicial "B"
JOSE RAMOS DE LA CRUZ.

3-2

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

AVISO DE CLAUSUllA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar a Ud., que con fe-
cha 15 de Dic., de 1973, dejé totalmente clau-
surado el giro Mercantil de Abarrotes Comu-
nes que tenía abierto en la Ranch. Huapacal
Ira. Sección de éste Municipio, el cual figura
Registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efec
tos bajo el Padrón de Causantes, y la publica-
ción del presente aviso.

Cunduacán, Tab., 19 de Diciembre de 1973.

Protesto lo necesario.

Gloria Pérez Rivera.

Me permito manifestar a Usted, que con
fecha 31 Treinta y Uno de Dic. último, he de-
jado totalmente clausurado el giro mercantil
de Saladero de Pieles, que tenía abierto en la
Ranchería Río Seco "Tulipán" de este Muni-
cipio, el cual figura inscripto bajo mi solo nom-
bre.

Lo hago de su conocimiento, para los efec-
tos de baja en el Padrón de Causantes, y la pu-
blicación del presente aviso.

Cunduacán Tab., a 22 de Enero de 1974.

Francisco Ruiz Ruiz.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día doce del mes de
septiembre dcl prcsen:e afio, después de haber-
se exhibido los periódicos en que se publica
esta con vocatoria, se rematarán en la Primera
Secretaría de este Juzgado, los siguientes bienes
inmuebles: Lote número 177 ubicado en la Co-
lonia 1\1i2;,1<:,1 A!ern{J.nde, las Choapas Ver.acruz,
constante de CIen Hectáreas, con las colInd~n-
cías siguientes: Norte con Ejido El Naranjo:
Sur lot~ número 168; Este Lote número 142
y Oeste lotes nünY=rGs 17~ y 17~, El terreno
es de lornerío arcilloso gns y esta cercado .en
una longitud aproximada de Mil metros e. In-
vadido ~'cr acahualcs, Lote número 168 ubica-
do en 1:1 Colonia Miguel Alemán de las Choa-
pas, Veracruz, constante de Cien Hectáreas, y
colindancias siguientes: Norte, terrenos de la
misma Colonia: Sur con el lote 173; Este con
Ejido el Naranjo v Oeste Lotes número 180 y
181. El terreno es de lornerío arcilloso gris, está
cercado en una lonzitud aproximada de Dos
Mil metros, encontrándose pastura de grama
....n"')·I·')',8 así como corrales construidos con ma-c\, •.~ t: ....,

dera 'baranga Lote número 263 ubicado en
la citada colonia Miguel Alemán, constante de
Cien Hectáreas y colinda por el Norte, con
terrenos de la Colonia, Sur lote número
173; Este Eiido El N~lr(l11¡o y Lote número 177
y por el 02~; con 81 lote número 166. El te-

:;~~~,¡c;"~~~~~17~i~~:,::;~:I~~~:¡~¡:;;~;~~.}~;~~~~~
21JrOXnT -- - - .
tura Cq1'~~ se cr ~;:.,-1-;-~C:1 12 tCJt~-:1:d2d del lote

e:;' ele :F:;'~':~~;!~T,;r~;',,~~~~~~~i1~1.~~~~1~~1~~c~I;7~~7
vo Jvlfcrc:mtil seguido

r:F'I' el E'2-r:.r~"'J ~~~~'i0del Sureste, S. A.;
en contra de P.'.'Jén GOT,7{;leZ DC1T1Jeta por SI
v ~~OIT10~r)C do de Anastasio González Be-
rrneta, ~\ GÓ;'lCZ Cinorc ele González y

(~ ,,1_; ~'C n~·!:·rt ! l'·.::~~-~2'~Cdel primer
lote. 12,cantid (L~ O::11~nt~ v t:_~'2S-1-:1q pC50S pa
n el :=:e":c:1o L' (1r~ ('.1:05 siete 11111 dos-
( H"l1~ <-,,~ ' '- ~ < ~~''''''':' -¡ j -¡ C~ c1Jd de

TI ro< e . . ,Doscientos CU8tW ¡,', ,] iinmentos pesos y sera

postura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dichas cantidades o sean: Cincuenta y
Cinco Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos
Treinta y Cuatro Centavos, Ciento Treinta Y>
Ocho Mil Ciento Treinta y Tres Pesos Treinta
y Cuatro Centavos y Ciento Treinta y Seis Mil
Trescientos Treinta y Tres pesos Treinta y Cua
tro Centavos, respectivamente. debiendo depo-
sitar los licitadores previamente en la Secreta- C.
ría de Finanzas del Estado, las sumas de Ocho'
Mil Trescientos Pesos, Veinte Mil Setecientos
Veinte Pesos y Veinte Mil Cuatrocientos Cin-
cuenta Pesos, para poder intervenir en la su-
basta.

Lo que se publicará en los sitios públicos
dé costumbre y en el Periódico Oficial del Esta-
do y otro de los Diarios de mayor circulación,
por tres veces. cada una dentro de nueve días,
por tratarse de bien raíz en atención él lo dis-
puesto por el artículo 1411 del Código de Co-
mercio en vigor.

Villahermosa, Tab., Agosto 2 de 1974.

Sufragio Efectivo No Reelección.

La Juez Ejecutora.
ANGELA CASANOVA DE PEREZ.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En curnplirr.iento de lo disoucsto nor la
Lcv de Ingresos del Estado en vizor , me per-
mito manifestar a usted que con fecha 28 ,~:::
Noviembre de 1973, he cJ8USur8c!O el CXr¡;:::1U10

de alcohol dCsl1,:tur8];z2d? d::, mi p~';,;;c:hd
ubicado en la cal le Gregcrio ~.~c:lc1e:':]';0. 110,
de- esta ciulccl.

Portesto él usted decir verdad.
Teapa, Tab., ,",7 de Diciembre de 1973.

Pan talcón ]'\11. 1nchaus tcgui V.
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